
 
 

 

 

 

Informe Secretarial: A despacho del señor juez, informando que el apoderado 

judicial de la parte demandante  solicito la entrega de títulos judiciales que se 

encuentren a favor de este proceso, teniendo en cuenta que el mismo cuenta 

con auto de ordena seguir adelante con la ejecución y la liquidación del crédito 

se encuentra aprobada.  

Revisado el aplicativo del Banco Agrario de Colombia  se observa que existen 

15 títulos judiciales pendientes por pago:  

 
 
Por otra parte aportó el avalúo Comercial del vehículo de placas IZP-623. 

Sírvase proveer. Buenaventura, Valle, Octubre cuatro (04) de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, septiembre de doce (12) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Auto No.  851 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Iván Alexander Torres Victoria 

Demandado:  Luis Enrique Muñoz Caicedo 
Radicación:  76-109-31-03-003-2022-00014-00 

 
Atendiendo el anterior informe secretarial y una vez revisado el expediente se 
observa que es procedente la entrega de los títulos judiciales a favor del 

demandante, señor IVÁN ALEXANDER TORRES VICTORIA.  
 

En cuanto al avalúo allegado al plenario del vehículo de placas IZP-623, no se 
evidencia que su valor sea el fijado oficialmente del calculo de impuesto de 
rodamiento, ni se señaló de que publicación especializada se obtuvo, tal y 

como lo exige el numeral 5° del artículo 444 del Código general del Proceso. 
Por tal razón, no se tendrá en cuenta el valor aportado en el señalado 
memorial. 

 
Con base a lo anterior, este Juzgado: 

 
RESUELVE: 

TITULO VALOR TITULO VALOR TITULO VALOR

469630000692306 563.918,00$      469630000699221 563.918,00$      469630000709117 563.918,00$      

469630000693778 563.913,00$      469630000704921 563.918,00$      469630000710258 563.918,00$      

469630000694970 563.918,00$      469630000704922 563.918,00$      469630000710648 563.918,00$      

469630000696564 563.918,00$      469630000706220 563.918,00$      469630000711971 563.918,00$      

469630000697727 563.918,00$      469630000707716 563.918,00$      469630000713460 563.918,00$      

8.458.765,00$  TOTAL
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PRIMERO: AUTORIZAR la entrega de títulos judiciales a favor del 

demandante, señor IVÁN ALEXANDER TORRES VICTORIA, por lo brevemente 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA el avaluó presentado del vehículo de 
placas IZP-623, por lo brevemente expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ  

 
FJVO. 
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